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”* Para Juera ele esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
a 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

- ' f.i J3LI :■ i o • . ./•

-í>6 8fil 9b O39'<?'ib 19* 0 ... 0

$e dimiten, "sú'sciripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 

. que sale los martes y viernes, en.
casa de A maíz, "plaza del Mercado, 
num. 4», « t> rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres, suscriptores. ,

9'ldcn9iJú8 Í>O •. U < ’ * ■■ /»3 uiaf,

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
---- ;___ ...... ,________________________________ ._________

ADVERTENCIA.

Lgsjpueblos de esta Provincia que reciben 
su. Boletín oficial , podrán hacer el pago del 
contingente que les corresponde en la Redac
ción de la misma , que se halla en la Piusa 
del Mercado, núm. 42 ; en la inteligencia 
que á los morosos se les vá á exigir á su costa.

-rmioftOfelERNÓ 'POLÍTICO DE LA PROVINCIA. ,v#_ 

-■->d .cd na.. obr¿:.q en ■ '■ 1 1 ¿ fii> '
< > ■ ARTÍCULO DE OFICIO. f

¿ , “iiu'j i ,,V
- Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
capturarán á Tomas Perez, soldado de la brigada 
d¿ artillería de la Guardia Real, natural de Castro- 
jeriz^ tcuyas señas á continuación se expresan , remi-? 
tiéndele caso de ser habido á disposición del Briga- 
dicr-S.” de Castilla, la Vieja.=Burgos 2 de Noviembre 
de 1837.?=Francisco de Galvez.=Pelo castaño, ojos 
azules, color trigueño, nariz regular, barba lampiña.

El Exmo. Sr-. Capitón general de Castilla la 
Vieja.con fecha 29 del mes último me dice lo que 
sigue ;

»Se ha advertido un desorden en varias bajas 
de cirujanos y facultativos de los pueblos con que 
los muchos soldados rezagados vienen" á éste hospi
tal militar: sírvase V. 8. Hacer insertar en el Bole
tín oficial de la provincia orden para que de modo 
.alguno firmen los facultativos de los pueblos baja 
a! hospital en que no intervenga la presencia y fir
ma del alcalde-, sobre-quicn recaerá igualmente que 
sobre el referido facultativo la responsabilidad: creo 
que V. S. conocerá cuan importante es al servicio y 
á los pueblos reprimir estos abusos, y que en su 

virtud hará todas las prevenciones oportunas sobre 
este y demas que hubiere notado.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
los alcaldes y facultativos de esta provincia cum
plan bajo su mas estrecha y respectiva responsabi
lidad lo que dicha, superioridad desea y encarga. 
Burgos 2 de Noviembre de 1837.=zErancitco de 
Calvez, J. „ .........

El Externo.. Sr. Secretario de Estado y del des* 
pacho dé la Gobernación de la Peninsula con jecha 
13 del corriente me dice lo que sigue:

«Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes 
en 9 del presente, me dicen lo que sigue:

Las Cortes han tomado en consideración una 
exposición dirigida á las mismas por el Ministerio 
del cargo de V. E. en 10 de agosto último, de D. 
Ignacio Marcos de. Arroyo, á nombre de la Caba
ña de Carreteros , sus derramas y cabañiles, pidien
do se permita á estos como antes, el paso por los 
terrenos de los pueblos, apacentar sus ganados en 
los pastos comunes, y dar las sueltas de costumbre, 
haciéndoles para ello ostensiva la gracia que en Real 
orden de 23 de setiembre de 1836 se concedió á la 
otra Cabaña. En su vista, y de conformidad con el 
Gobierno de S. M., las Cortes se han servido decla
rar á la Cabaña de Carreteros comprendida en el ar
tículo 1.° de la Real orden de 23 de setiembre de 
.1836, .y en tal concepto con aptitud para, el uso 
de las dispensaciones que la misma contiene. De 
acuerdo de las mismas lo decimos á V. E. para co
nocimiento de S. M. y efectos oportunos.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para que 
comunicándolo á quien corresponda tenga cumplido 
efecto. Dios guarde á V. S. muchos años.* Madrid 
13 de octubre de 1837.=Perez.=Sr. Gefe político 
de Burgos.»
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„ (^i) A las cantidades señalas en metálico por fianzas se au
mentara utiá tercera parlé más,si se diesen en fincas ; y ’el

Lo que -se inserta en el Boletín ¿ficiaL para su; 7í^ed;xque Ias>.Cdr^ han decretadojyJX&s 
cumplimiento. Burgos 95 de octubre de 1557,— mos lo siguiente; 
Francisco de Galvez. Las Curtes, en uso de sus facultades, han de

jetado :
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y por. fa-^^^ículo 1.° Se restablece-el decreto de las an- 

Constitu.ciouvde)la?Mon?at:g^a ^papóla, Reio^te^viures,de 22 dq octubre 30,820, en que.se se- 
Jas Espinas, y., en su Real . nombre y. durante^ s.a iíalan los* sueldos .que, han., de gozar.los oficiaíes.del 
menor edad la Reina viuda, su Madre Dona<3Íí)ría .. cuerpo político 71e la' armada nacjonafiW'
Cristina de Borbon , Gobernadora dpi "ReinQ', :a to- ' .•." .Ah.. 2? El ^o^iérpó dé S’’ ^'presentara las 
dos los quejas presentes vieren y entendieren,'si-' Guríes el Jota! árregio de. d ichój’Vdcrpo’; 'conforme 
bed: Que las Corles han decretado'y''Ños sanyona-j. .a. Iq-prevenido ón "'el'citado ^ecretóTío'cu al pre¿én- 
mos lo siguiente: /' • iaa Jas'Curtes á S. M."para'qtíé tenga a ' bléii x jar

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de- , • , , . . .
cretado lo siguiente:

Articulo 1.” Se permite la entrada y libre cir
culación en la Pcnínsúfla edshs adgracctrtos de jas - yP^scaaíq, Dípirajo^ecretarro^eafepioí 7 efe octubre 
rrVávrtKkc rLf nm V d¿ nl.u.v ífé Inc FcátUí ¿L U ' je J!83 7 .=PabÍíquese coníoi Íeyti7=María¿¡slina.= 

inetales. nQ_—Gomo Ministre -de^ Gracia-y—Justicia , Pablo Mata

Por tanto mariclamosá todos lós tribunales, jus
ticias., ^efes , gobernadores y demas autoridades asi 
civiles como militares ’y eclesiásticas , dé cAta^t^era 
clase y dignidad, que guárden y há^’aü guardar, 
f iimplir y ejelcuta’r la'présijíité'le’y'éiT'túdas 'sUsVp'áVlés.' 
Tendrdíslb ’erijéníliclóV f jis^uhdr&K^uimptdma  ̂ptiy' 
biitjúéy cireiíleS^tíáth rubricadSy^la 'Rh'áP'ínafto?^' 

les precava de sufrir quebranto en sus intet-eSesJ'eP 'EW Pi?!atft> "’á ‘W-’flS "OctúBrti 3'6 W97ít=2A¿<Ó j Já’41 
yieL.de.. U1 l o a. _  

En •CtítnpIMéntdí ¿J# 16 pTfctetfidtiijfcJtids^circu- 
lar de 22 de setiembre próximo pasado, se hace sa
ber al públie&Udl 'déstihds tic Real*■nombramiento 
vacantes del Monte de Preda dde esta Corte, á fia 
dti' qdé los Sápirantesdá obtenerlos déda Real bon- 
dad:;dé S.: Mv presenten secretoria de este -go- 
bitirno políiiéd^íén-til predísó Término de L5 odias 
contados desde el!dé:hi'ffcchá , sus ilicitudes >acorh-t 
panadas de los docutúeñtos'ijustificativos de sUViñ^ 
fritos y circunstaiíciáS.- Madrid 1 fc:id¡e: dcdtibíe"'db 
L837.=EI intendente Gtefe polílrcoi=Pabio7 íMásSdi 
•fin”7 . ' ■?" xi-lEn ,ontmgni ijoD
Relación de los empleos de Real nombramiento va- 
•x.\ v Cantes del Monte de^.P ¿edad .de, esta Gprie.

EMPLEOS. '''1 SUELDOS. FIANZAS (,).
. , Rs. vd. Rs. vnv ’

zcred -¡. i ? »9 uoírrbtob m; of.it>V
"7. "" 2óí , ** —
Tesorero. . .. . ...... 7,700
Oficial de la tesorería  4,400 
Oficial de la sala de almonedas.. 4,400 nonio, zoid ii •

Estos empleos estari sujetos ui descuento dé monte 
pío de oficinas,—Mássa. " '

ecreto. Lo cual presen-

su sanción. Palacio de las Cortes 23 de setiembre 
de 1837.=Juan de Muguiro, Vicepresidente.=José 
Fcliu y Miralles, Diputado Secretario.=Cristóbal de

monedas dé oro y de plata' dé. los Hs.L¿d¿sjde lá..an-- 
ligua América espanola^-cumo—pasta 
amotmdados, y de ningún modo por su valor, re? 
presentativo, para que como .mercahcfjy^a precios 
convencionales corra éij el comerció1; *'nÓ‘”admiiién-' 
dosé ni pagándose cotí Telia én jim'guo^f' dq l'as'.leso-. 
rerías públicas, establecimientos y depeíuíén'cias na
cionales. "J/'11 - ", .y, 1V,a /"•;

Art. .2.'° Para qué el público,y el cofhérció ten- 
gan siempre un conocimiento Vú'^és'ta materia *bú¿' 
l,1.1 ,C >. . r. ¡ <» r. . ... hr, I' *
Gobierno, encargado de velar por los generales del 
país, hará qttó de tiempo en líeoslo»'?i6i'db7ael' ensa
yador. mayó¥ del reinó-, Í6 ántítidta^'éí jaíór-jt/fíín^ 
seco ó como "méta! dé la^UjctaW^ AQyK'-'adiüiiiorr 
se permite como pasta Ó ilíéfálQs -no amonedados. 
Lo cual presentan las Cói*ÍésaffíS« M. paéá ^lífe ieií^ 
ga á bien dar su sanción. PaTadió'de lasmistitas 17 
de áelidmbrc de 1837.==Juáñi de Muguir'o'p'Více-' 
p'resi'dedte. =Cr?stóbál de Pisculd j Diputado . SeCre- 
tá:H&=José JFcliu y Miral-lé»s(<-' Diputado Seeretario.t±í 
Palacio 7 dé octubre de- 4837.=:PubIíqúése' -Uomd 
Jey.=María Cristina.—Como Miúistró -dé : Gracia y 
Justicia, Pabló" Mata' Vigil. ; i ■ .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes', gobernadores y demas autoridades; 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cuaU 
quiera clase y dignidad , qué-guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Téndféiálo éiilcndidó*y-dispondréis sei:im- 
prima, publique y circule’aiEé'ta rubriéatlo de la 
íkeal mano.=EriPalacio á 11'dé octubre de 1837.= 
A D. Francisco Javierr de UMoá; 
-o> : .3, . ? ¡; •<,, i- G| (

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y pdr la 
Constitución dé la Monarquía española, Reina-de las 
Españas, y ew su Real úóinbré:y durante su me
nor edad la Pteiné viuda -su Mádhe Doña 'Matíá 
Cristina de Borbon, Gobernadora del Reinó,1 á to
dos los que las presentes vieren ó entendiefetij sa^ ’fióblé * si-6e presentasen -en papel- dy deuda siu iritcnm
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caríteáy düVa pWpífistaííá S á esta DflüMiÁVgerieral, con - CIÍ el supuesto C3S0 y el *" Se^Ühdo á los rcsíd'UÓs'
^rg4ifl¡^áqllas#filjM<ineia?lÁ3p^í6ArRPsR4,i4sfla dg¿lpfi sueldos. que resuTt'en eir los pagos no ¿¿cediendo ne la pmS 
^^están dotad^.^de ias^itJa^enmotolmo^iala^ Pía cantidad, mas no á la totalidad del pago, para 
por lianza a los de manejo demándales; xJebrendo entenderse que' j . . r o ’ r
esta lia dé'íser ríe tiiihi-teiderd^pAt^itiftislsi se'diér¡O-en dincás, y 0 C-P'*’ -.Sifjrjíl^ pcccsar.ia OU*! 5'U.P.?yat.resqluq¡^l ,d(? las 

, (Afiles. De Rgaf órd,en Jo. digo áxy.^S,, para. ,sQ,in-t 
tejig-epcia y.J^fcetos vcopsigHÍpjQtes,: Dios ygutrede á 
Y1 S. muchos, años. M.adrid.J O.dg octubre de 4$3)7l==: 
%fí¡x,is¿wSc; dír^y^i'cgensral ¡áe.-^sjafc: f .arbitrios*, 
dtf Amortización, fB CT0:;; .-¡.odeD tm-cJ c!

el í,b od'jeqiicb. L-L y ..b'i/i 3b Ensi 3? o.1/# 
olJun¿a Dioc^apa <de la.cripyincia ¿s Jiyrgta^ 

InsialadajiL?, Jun<a diocesana .de este Arzobispado 
al, tpnor. de lo, ^ufl;,se. dispone en- la ley dflr.1 5mde 
•Tuliflí.ultimo, simque haya llegado- el. caso,; todavía 
de qufl lp$, partícipes legos, del diezmo tengati ery 
ella lg representación que, les /CQrrespondeJspofc que 
QMiquQ se ^aQ;¡presentado.algunos autorizand^p? 
medio de oficio^á Jas personas que-les ha paretfdp. 
^qve.piflnte,, psta$,¡coruunicaciancs(, Irán- sido, dirigir- 
dagná;Ja.s mistna^y jqo á la Seqr,ciaría. dé la juntfl»,<?. 
aj)$r. ^rcs.¡dpn|gJicpm(o)d^bietigm^-y sjflpdo y^d^Urn 
gente, necesidad Ia,.qhpqion de represdntantflde par-i 
ticipes, legos, ha,acardado en.su sesión dej^yer .q.uq 
]gs ,sugetps, flus Rengan; derecho á emitir; s^.yo.Fp 
para este nombramiflpto,Jo.^'efifiqUOT en el: térmy 
no de quince digseP.Ulgdps;desde,.elrJep •que $d¿>cp+ 
muuique en elj^pletia.pfyiialíeste gqpqcjo, dirigie^ 
dolé... de oficio áo^.jSecc^ya <)e , esta Junta. Burgos 
3,í de oc.tqhre J.S37-FÍ Francisco-deJJaJsez/,, .
:mp ,,.. . . Mrg < ! líninníi :..; nado" oí sf 3ÍT1Iió 
El g^ER^g M JlWSWftcvab

Lista de los prisioneros faccipsyp que. han.,sido condqcid9$v.d 
esta plaza en el día de ayer por disposición del Gefe de la P?ÍÍ.

" " PlaFieial " ob 9b

- . xi - Lista de los pris<one, 
b,ooo 1 r,o»n V ■ ;'' v esta plaza , en el día de <

di l'á división dé Castilla ía Pieja
-i- "r. nV'.V7"‘- i'J 7 T0Í..7 !•<
- ;<-> ■ -■ I- Nombres.

-3,¡xpp ,6,000

niandvnoa ' ly 
4,000 20,000:3 acm f>! fioa

:a harija

r r 14
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...... tia/InturyijKion: deía administra*:
8SÍL’ ’a 

íad^. # cion <lt? lientas de Zal^*a. .. • « 
-ve-i ¡v/p.^^yí). sa Eianasmb bíisíjj»

Í
La intervención del fielato de Ben- 

. : ) ¡ Ll'-J» .1 rl-i 1 ti* -"rk i» Xftas provinciales del I rocatrero..'*

S
 La intervención de del-eclíos ' de '- • (-,í ' ■"

puéí-Vda’dé ia d<il iVthylto yx-rfta1 i1.* A !\ , ’¿!V, 
Gosvñ».- -..i ■,.• ín.-O o4>- •t^’l<:8,vob[,i,L'ut; ei 

í hatplm Jr .ofiejabá^ e . .,< :>« Y neto
J ..laduría de. la .pr^vín^. . .5,000 

(La intervención deja administran • t 
s • • n d-nP'1 S' o .cl'ucn."-.:. c.a-j(' cion uv nenias de Ufanes, -J. . . 3,000 -18,584 
i La intervención de Rentas ¡le Al- 

Gpantida. ? : . ja;;-;: V í-.;- ...£ hamtr. . . . . .. ■ • • * 3,000
, tíña ín’terVeAcioñJ de ‘tóí^Jrtóbs'‘ll’ 
( 1 ddfptertqs de la1‘Capital:jjj’1’!,'. 5,Wdb 

:V Ojr? idu.idi • ,f r.-. ......... 5,boof)
1 La intervención de Ja, administra-

A cion de Renlas de ÜJjéda. . . . , 4,°91?"' 
-neo o ■T.'Y3t¡ot íi'-.e-'i éoirir.un.c. 1 , ic v SLa intervención Je la administra-x

) ;citA -dt? Rentas íQtarftádád de) iRi'i Jltó ¿¿ 

Stó> Ddíningo dp. la Rafeada j de. > ; 4ípb<ApJia:fijgt 
nue|va,creaciim por ^dei) I 
de 3z> de Setiembre último'. .

- ■■ ,U6Í lilTjíprn ::
Ponteve- í La intervención de la adminislra- 

dra. . . ( cióii dé ¿¿taíicadas"Üé Bayona. .
Scilámcin- ( Una intervención <tc' ¡léi’edhós de

• •. ( puertos :6n la capital . j., .vi.

S
Una ftítérveilcion :dé" 'dtit^chos de 

puer.tas en la Cápjtal .^..y* . . . 8,900
La intervención de Ia¡ administra

ción de Alcalá de Guadáira. . 3,0'0,0 12,916

Lo qué se anuncia'al público; eri vírt-tid de To dispuesto en Real 
Órden de 7 de Setiembre de este año, y para noticia de los que 

pablándose con las cualidades requeridas por las Reales órdenes 
vigyite^ , quieran solicitar dichos .destinos. Madrid 6 de octu- 
BAÁ dÜli 837.=• El M. de ‘ViUagarcfá. '

11 Ministerió de Ilaciend.i.— Pical órden.=He 
dadu'clltiñla á*'S.‘ M. la Reina Gobernadora de la 
¿b'nsúlla'h'Ccna'pór ésa dirección a este Ministerio 
fon fecha 24 del mes último, pramovida á instán- 

.P.ia,,de yarios compradores de fincas nacionales de la 
pruvincia de Málaga , pidiendo se les admita á ■■ di
itero el pago de dichas fincas, cuyo valor en cada 
plazo no exceda de 103 reales, por conceptuarse 
comprendidos en el artículo 1.° del decreto de las 
Cortes de 20 de abril último, y ampliación Conce
dida por el de 1.° de julio siguiente ; y S. M. se 
ha servido declarar , que ni uno ni .mino decreto 
son aplicables al caso de la consulta , porque el pri-

SoldadoSi

Capellanes.

Tambor mayor.
MdriScd!. «v'i.
Sargento i .° ,

Total. , 48-

Julián Nestaizi 
Diego Fernáxiaéz.' 
Pedro Matiin; • .j 
Gregorio Fernandez. 
Manuel Bernal. 
MStias Redondo. 
Rafael Olona. 
Estovan.¡Vlap^anq.

[Francisco López. 
Roque Raquero.

i Pascual GArcin.' !r* 
|GabrieltP.i»«¡-i 1 /(Oí 
¡Felipe Wa5,j|( ,n| ;.

“iJúan Malbi?pca. . 
tBeñitó Goxizíríéz'í1 E 
| Benito ¡Fiétcs:J y 
[.Franci sc^ggjnzalez,
Manuel Aguirre. 
José la Ballena

.Myúapó Palacios; /José Gómez;
( D .Antonio Manzano. / Manuel Sánchez.

-• , Juan Bautista Líber. ier-_.
. • ; Martin Ibañez.
. páfJos Rgdanp. • ¡í.

S
ÉstanisIa,p.' .Romero. .
Patricio Pineda .
'Francisco de Paula"J

<Geball«s.:;..i ; U¡
Apto.nio Frpnceda.

¡
José Cabet,
Manuel Blazqüez.
Cipriano An toñome.

Miguel Maquida.

Ignacio Sánchez.

Francisco Cárlos.

Antonio León. ' yií

Máximo ¡Lorenzo. , ¡;J¿:

Domingo Mendiolo. ;

Agapito Miguel.

Antonio Galoli.
Manuel de Burgo.Domingo Abascal.

en.su


/

Cuya lista se publica en el Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de las autoridades , en conformidad , y para
los fines que previene la Read.ópdén. de i 8 del presente mes. Bur
gos 3o de octubre dc iSbn.—El Comandante general.=Laureano 
Sane!
£1Lq , i tobillo) ■■

El Exorno. Sr. Cdpitan General de Castilla la 
Vieja con fecha 97 del actual me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado ,y dél des
pacho de la Guerra me comunica de Real orden lo 
siguiente. — Circular. == Llamado por la bondad de 
la augusta Reina Gobernadora al desempeño de la’ 
Secretaría de Estado y del despacho de la guerra, 
la obediencia que és el primero y el mas sagrado 
de los deberes militares, me hizo admitir un cargo, 
cuya- gravedad y dificultades-reconocía /cotitando con
ia franca y enérgica cooperación de las autoridades- 
y gefes dependientes de este ministerio, aun mas que 
con el celo #y bíléna voluntad sin- límites que me’ 
animan para corresponder á la confianza con que S. M-l 
se ha dignado honrarme. Al dirigirme á Vi con este 
motivo poco tengo- que añadir á lo manifestado por 
mi antecesor en sus circulares de 26 y 28 del mes 
próximoprsado; ¿stando como estoy enteramente 
conforme con los rectosy bien enunciados principios en 
ellas consignados, y que recomiendo á la atención de 
V; por lo mucho qué en inculcarlos se interesa él 
bien general del estado. La salvación de este y su 
felicidad ulterior dependen esencialmente del triunfo 
dé las armas leales, porque no es posible que la li
bertad se establezca2 sobre bases amadoras ni 
que -el trono- legítimo se consolíde sin que se con
sume la grande obra de terminar la guerra civil que 
devasta nuestro suelo. Este glorioso triunfo será la 
mas lisonjera recompensa de los dignos defensores 
dé la patria y de la Reina Doña Isabel 2.a Pero no 
vastan para conseguirlo el valor y la decisión si no 
van acompañados de la subordinación y la discipli
na sin los cuales toda fuerza armada es una verdade
ra calamidad para el país que la sostiene, y son es
tériles cuantas victorias alcance. El sufrimiento en 
las fatigas, la resignación en las privaciones han dis
tinguido siempre al soldado español, grangeándose 
eF aprecio y la admiración d<* todas las Naciones, y 
á esas virtudes egerciladas en eminente grado en la 
heroica lucha de la independencia’se debe acaso mas 
que al denuedo ¡imperterrito, de que tantos y tan 
memorables egemplos se multiplicaron en aquella 
época^h' gloria inmacesible que entonces adquirie
ron nuestras armas. Otro pues debe ser y es se- 
guiauiCúte el origen dé las faltas graves contra la 
disciplina y subordinación que han mancillado de 
algún-tiempo á ^sla parte el buen nombre del ejér
cito. Esos hechos deplorables son en efecto, fruto 

exclusivo de las maquinaciones de los enemigos de 
la libertad y del trono legítimo que en su desespe
ración de vencer por la .fuerza de las armas siembran, 
en nuestras*' filas la desconfianza para producir la 
discordia y desunión, ert puyos resultados cifran sus 
únicas esperanzas. Diestros en el arte de la seduc
ción y del* engañó empléan todos los medios y adop
tan todas las mascaras para extraviar los ánimos incau
tos, convirtiendo hasta el valor y el entusiasmo en. 
elementos de trastornoly de desorden. Mil datos po
sitivos é irrecusables lo comprueban, y en este fir
me convencimiento quiere S. M. que á toda costa y. 
con la mas exquisita diligencia se descubran y cas
tiguen rápida y ejemplarmente con todo el rigor 
délas leyes, y sin escepcion de personas ni circuns
tancias, á los que atenten de cualquier modo y ba
jo cualquier-^pretexlo contra la rigurosa sobordina- 
cion y severa disciplina que es forzoso mantener en 
el ejército como condición indispensable para que 
corresponda á lo que de el espera S. M. y reclama 
nuestra aflgída pátria. S. M. apreciará los esfuerzos 
que se hagan y los peligros que se arrostren en ob- 
sequío de tan interesante objeto, tanto como los 
servicios .mas distinguidos que se puedan prestar en el 
campo de batalla, y los recompensará no menos ge
nerosamente. Asi acaba de verificarlo recientemente 
y lo verificará con cuantos hayan contraído ó con- 
trageren en adelante méritos de esta clase; pero 
tambieh hará conocer S. M. su alto desagrado á -Tds 
que por tibieza, negligencia ú otra catisa toleren la 
menor falta en materia tan grave, haciendo efecti
va contra quien corresponda la responsabilidad pres
crita por las leyes militares. De Real orden lo digo 
á V, para su inteligencia, gobierno y demas efectos 
convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 18d7.= Ramonel.= Lq 'ta.s- 
lado á V. S. para queje sirva de gobierno en esa 
Provincia de su cargo, haciéndola publicar y circular 
en el boletin oficial, y á las demás autoridades de la 
misma.=Dios guarde á V. S. muchos- años. Cuartel 
general de Burgos 29 de octubre de 1837.=:Ma
nuel Lorenzo. = Sr. Comandante general de.la Pro
vincia de Burgos.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de estd 
Provincia para su mayor publicidad. Burgos 'fifi' 
de Octubre de 1837. = El Comandante General» 
Laureano Sanz.

tJno de los últimos números del periódico El Español, 
aplaude tos nombramientos para Senadores que- -S. F'* 
acaba de hacer; y <ree que, si en lo sucesivo -,s® 
aparlan ios consejeros de la corona de la pauta que parece sC 
han propuesto, logrará el futuro senado revestirse de aquel'3 
moralidad-que nunca se- niega á los honrosos antecedentes1,’ 3

J a,,v.iftud- y al talento, )
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